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F.2.5 Préstamos morosos

Comunicación correspondiente al periodo 2021 - 2022

Información relativa a los préstamos (total y saldo en mora) concedidos por las Corporaciones Locales,
Directiva 2011/85/UE.

2021 2022
Saldo vivo (sin deducir deterioros) de los préstamos concedidos pendientes de
amortizar (*) a 31/12 por:

Administración General de la Corporación Local

Organismos Públicos de la Corporación Local, clasificados en S.1313

Resto de entidades controladas por la Corporación Local, clasificadas en S.1313
TOTAL SALDO VIVO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS: 0,00 0
Desglose del dato anterior (saldo vivo) correspondiente a los importes en situación
de mora (*):

Administración General de la Corporación Local

Organismos Públicos de la Corporación Local, clasificados en S.1313

Resto de entidades controladas por la Corporación Local, clasificadas en S.1313
TOTAL IMPORTES DE PRÉSTAMOS EN SITUACIÓN DE MORA: 0,00 0

(*) se refiere a importes de préstamos concedidos a entidades que no consolidan dentro del Sector
Administraciones Públicas, definido de acuerdo al SEC.

Intrucciones de cumplimentación:

1. Las casillas en blanco deben cumplimentarse para las entidades referidas con el importe de los préstamos concedido
(activos financieros) y el detalle del importe de los que están en mora.

2. Definición de "préstamo moroso", SEC 2010, §7.101. "Un préstamo se considera de dudoso cobro cuando: a) los pa
de intereses o del principal sufren un retraso de noventa días o más tras su vencimiento; b) el interés pagadero de
noventa días o más se ha capitalizado, refinanciado o retrasado mediante acuerdo, o c) los pagos tienen un retraso
inferior a noventa días, pero hay otras buenas razones (como una declaración de quiebra del deudor) para dudar de
que los pagos se abonarán íntegramente."

3. Valoración: valor nominal.

Notas:

1. El artículo 14.3 de la Directiva 2011/85/UE del Consejo señala: "Los Estados miembros publicarán, en lo que respec
a todos los subsectores de las administraciones públicas, la información pertinente sobre los pasivos contingentes q
puedan incidir de manera significativa en los presupuestos públicos, en particular las garantías públicas, los préstam
morosos y los pasivos resultantes de la actividad de las corporaciones públicas, indicando su magnitud. Los Estados
miembros publicarán asimismo información sobre la participación de las administraciones públicas en el capital de
sociedades privadas y públicas en el caso de sumas económicamente importantes."

2. El 22 de julio de 2013 EUROSTAT publicó una decisión relativa a la información que los Estados miembros deben
remitir sobre pasivos contingentes y préstamos morosos. En esta Decisión se establece como definición de préstamo
moroso la recogida en el apartado 7.101 del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la UE (SEC
2010).
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